
RES. 946/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001690, Ent. Iniciada 29/3/19)
VISTO: la nota de fecha 28 de marzo de 2019, remitida por la Auditoria destacada ante el Poder Legislativo, conjuntamente con los antecedentes relacionados con el pago del subsidio al ex Senador Sr. Enrique Manuel Pintado;
RESULTANDO: 1) que el Contador Auditor remite dichos antecedentes en consulta, al amparo de lo establecido por el numeral 5º de  la Ordenanza    N° 66 de 20 de marzo de 1991;
2) que con fecha 26 de febrero de 2019 la Cámara de Senadores consideró la renuncia presentada el 6 de febrero de 2019 por el Sr. Enrique Pintado a su cargo de Senador, por razones de índole política, con  vigencia a partir del 1 de marzo de 2019;
3) que por nota de fecha 28 de febrero de 2019 dirigida a la Presidencia de la Cámara de Senadores, el Sr. Enrique Pintado solicitó se le otorgue el subsidio correspondiente, en virtud de haber cesado en el cargo de Senador, que ejerció en forma ininterrumpida desde el 2 de marzo de 2015 hasta el 1 de marzo de 2019; 
4) que se adjunta declaración jurada del ex Senador de fecha 12 de Marzo de 2019, en la que expresa no percibir haberes de actividad con cargo a fondos públicos, ni jubilación, pensión, o retiro provenientes de cualquier afiliación, sea pública  o privada; 
5) que la Presidencia de la Cámara de Senadores por Resolución de fecha 12 de marzo de 2019, dispuso otorgar el subsidio  mensual solicitado al ex Senador Sr. Enrique Pintado, por el plazo de un año, a partir del 1º de marzo de 2019;
6) que la Dirección Jurídica de la Comisión Administrativa con fecha 25 de marzo de 2019, expresa corresponde al Senador el cobro del subsidio dispuesto por el artículo 5 de la ley Nº 15.900 de 21/10/87, por el plazo de un año, en atención a que en su caso no es de aplicación lo dispuesto por el artículo 77 Numeral 10) de la Constitución de la República, en tanto se trata del cese de la actividad como suplente del cargo de Senador;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 35, literal c), incisos 3) y 4) del Acto Institucional N° 9, en su actual redacción, dada por el artículo 5 de la Ley Nº 15.900 del 21 de octubre de 1987 y por el artículo único de la Ley Nº 16.195 de 10 de junio de 1991, otorga a los titulares de cargos políticos y de particular confianza que no hubieran configurado causal jubilatoria anticipada al momento de desvinculación de los mismos, el derecho a “percibir un subsidio por un monto equivalente al 85% del total de haberes del cargo en actividad, durante un período equivalente al triple del que ocuparon aquellos y hasta un máximo de un año, siempre que hubieran computado al momento de su desvinculación del cargo, en forma continua o alternada, tres años en el desempeño de dichas funciones”;

2) que, asimismo, establece los cargos que se consideran a esos efectos “cargos políticos o de particular confianza”,  haciendo mención expresa a los “titulares de cargos públicos en virtud de elección directa del Cuerpo Electoral”;                                               
3) que la causal de jubilación anticipada fue derogada por el artículo 16 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1955;                                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Legislativo la intervención del gasto;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “El informe de la División jurídica del Tribunal de Cuentas es terminante respecto a que corresponde en el caso observar el gasto, y a su texto que se acompaña, me remito.

La decisión de intervenir el gasto se da de bruces con la disposición constitucional que regula el subsidio de los legisladores, en tanto el mismo exige que en ocasión de la renuncia debe aprobarse la misma por una mayoría especial de tres quintos de miembros de la Cámara correspondiente.
En el caso ni siquiera se presentó renuncia y, por ende, mucho menos se sometió la misma a consideración del Senado a efectos de obtener las mayorías que habilitaran el pago del subsidio.  

El legislador en cuestión se limitó a manifestar que, en su condición de suplente del Ministro Astori, solicitaba que no se le convocara nuevamente. Ahora se le otorga el subsidio y uno tiene el derecho de preguntarse: ¿y si mañana manda una nueva nota diciendo que acepta las convocatorias?
La presente es una decisión en la que claramente, se antepone “lo político por encima de lo jurídico”. Y que se contradice con decisiones correctas adoptadas anteriormente por el Tribunal de Cuentas.
A mi juicio, antes de observar como se proponía por jurídica, debió devolverse el expediente al Senado de la República, a efectos que este en aplicación del art. 77 literal 10 de la Constitución, considerara efectivamente una renuncia y no un mero “no me convoquen” y decida acerca del beneficio del subsidio. Lamentablemente no logré los votos necesarios para proceder conforme a derecho.”
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